
MISIONES  
CARMELITAS 

FORMULARIO  
DE INSCRIPCIÓN  

DE SOCIO-COLABORADOR 

COLEGIO NTRA. SRA. DEL CARMEN 
C/Duque de Tamames, 16 

03300 Orihuela (Alicante) - España - 
Teléfono: 965 300 381 

nscarmeno@planalfa.es 
 

 

Si desea enviar directamente su donativo, puede hacerlo a la siguiente dirección: 

FUNDACIÓN NTRA. SRA. DEL CARMEN 
Rep. Los tres Ojos, Calle 4, No.22  
Santo Domingo Este - Rep. Dominicana 
Tel.: 809-2315975 / e-mail: yoselincoste@hotmail.com 
Transferencia a la c/c del Banco Popular Dominicano 731 85035 0 

 

Nombre y apellidos:  

Dirección:  

Código postal:  Localidad:  Provincia:  

Teléfono:  *NIF o CIF:  

 

MI COLABORACIÓN ES DE: 

21.00 € 30.00 € 40.00 € 50.00 € 60.00 € Otra cantidad 

Periodicidad Mensual Anual 

 

DOMICILIACIÓN BANCARIA 

TITULAR DE LA CUENTA:  

NÚMERO DE CUENTA:     

 

 PARA UNA SOLA DONACIÓN PUEDE HACELO DIRECTAMENTE AL SIGUIENTE NÚMERO DE CUENTA: 

Colegio Ntra. Sra. del Carmen (Concepto: Fundación Ntra. Sra. del Carmen) 
Cuenta/c BANKINTER 0128 0637 74 0200002075 

Indíquenos: 
Deseo recibir certificado de donación. 
 

* El NIF o CIF, es necesario para poder emitirle el certificado de donación que permite desgravarle 
su aportación. 
 

NOTA: Sus datos serán recogidos en nuestro fichero automatizado y confidencial.  
En cualquier momento tiene derecho a rectificar o cancelar sus datos, dirigiéndose a nosotros. 

DEDUCCIONES IRPF  

Como donante puede deducir un porcentaje de su aportación económica a favor de ONG en el IRPF (Impuesto 
Sobre la Renta de las Personas Físicas). Para ello, debe contar con un certificado que debe emitir y enviarte la ONG 
que haya recibido su donación o la Institución Religiosa a la que ha aportado. 

El importe de la deducción varía según se trate de particulares o de empresas. 

 El 25% del importe de la donación para particulares.  
 Para empresas, el 35% de su aportación es deducible como gasto en su Impuesto de Sociedades.  

Debe tener en cuenta, si la comunidad autónoma en la que reside, está sujeta a un régimen foral particular o si 
ha establecido deducciones adicionales por donaciones a ONGs o a Instituciones Religiosas. 


